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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por JUAN 

FERNANDO MENESES HERNÁNDEZ contra TAX MAYA S.A.S y LUIS ALBERTO 

CARMONA, se tiene que el apoderado de la parte demandante aportó sustitución 

al proceso.  

 

En ese orden, se le reconoce personería jurídica como apoderada sustituta de la 

parte demandante a la abogada SILENIA DEL SOCORRO ATENCIO RODELO 

portadora de la T.P 263.976 del C.S de la J., de conformidad con los artículos 74 

del C.G.P. y ss. 

 

.   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
015 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  
_2 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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